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Con fecha del 7 de abril de 1552 los magistrados de la ciudad de Valencia
acuerdan conceder a Hieroni Sentpere, mercader, una subvención de cua-
renta libras para que haga imprimir una obra por él escrita titulada Libro
de Cavallería Celestial del pie de la Rosa fragante. En el Archivo
Municipal de Valencia, en el Manual de Concells de los años 1500-1552,
se lee el acta de la subvención:

Dictis die et anno (7 de abril de 1552)
Los magnifichs Jurats e Racional de la ciutat de Valencia excep-
to honorat joan absent ajustats en la cambra de consell secret at-
tes que per lo honorable en hieroni sentpere mercader ha sos-
tengut molts treballs en remey déla dita ciutat axi en estos anys
propassats com en lo present any en les consuetes e lo livell de
les Rogues ques fan per honor e Reverencia de la festa del eos
precios de nostre señor deu hiesuehrist e per los treballs que
aquell has sostengut en una obra que aquell a fet nomenada e in-
titulada libro de Cavallería celestial del pie de la Rosa frangan-
te perco provehexen quer per lo honorable e discret en lluch ver-
ger notar clavari comu de la dita ciutat sien donades e pagades
al dit en hieroni sentpere quaranta lliures moneda reals de
Valencia per les causes damut dites.

Testimonis en hieroni ynorra e en march cervero verguers
deis magnifichs Jurats habitadors de Valencia1.

De este modo la municipalidad de Valencia reconocía y agradecía
una labor literaria desarrollada desde años atrás por este comerciante va-
lenciano del que poco más sabemos que su probable parentesco con el

Este trabajo se inscribe en el Proyecto de Investigación BFF2000-0837 del Ministerio
de Ciencia y Tecnología.
Martí y Grajales, Francisco, Ensayo de un diccionario biográfico y bibliográfico de
los poetas que florecieron en el Reino de Valencia hasta 1700, Madrid, Revista de
Archivos, Bibliotecas y Museos, 1927, p. 429.
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reconocido maestro de gramática de la Universidad de Valencia, Andrés
Sempere, de quien sería hermano.

Respecto a la trayectoria literaria por la que es recompensado, tene-
mos noticias suyas como autor de diversas composiciones religiosas. Así,
en el mes de diciembre 1532 es el encargado de convocar en la Iglesia de
Santa Catalina a los poetas valencianos que quisieran celebrar a la
Inmaculada Concepción, participando él mismo en las justas, además de
como jurado, como responsable del libell que regía la convocatoria y como
autor de dos composiciones largas. Estas composiciones de Sampedro, en-
tre otras, fueron recogidas por el ganador de las justas, Andrés Martín
Pineda, y llevadas a la imprenta, viendo la luz el opúsculo del certamen
en Valencia, en casa de Francisco Díaz Romano, el 25 de abril de 15332.
Además del texto de la convocatoria del certamen y de unas estrofas de
cierre del conjunto, hay en el libell dos composiciones largas de Sampedro:
una de sesenta versos, A la devoció, y otra de ciento cuarenta versos titu-
lada Triumpho y seténcia en laor de la Immaculada Concepció de la
Puríssima Mare de Déu.

En 1550 sabemos que Sampedro recibe el encargo de la municipa-
lidad para redactar los autos sacramentales que se representaban en la
ciudad con motivo de las fiestas del Corpus, pero no parece que se haya
conservado ninguna de estas composiciones dramáticas de circunstan-
cia.

La subvención de que es beneficiario Sampedro y con la que abría
estas páginas, no fue un caso aislado de intervención del consejo muni-
cipal de Valencia en el desarrollo y expansión de la cultura local. Por el
contrario, son frecuentes las intervenciones de este tipo, como la que por
fortuna había ocurrido años antes, en 1550, cuando ante la inminente
marcha del impresor Joan Mey de la cuidad por motivos económicos,
la municipalidad reacciona y, con el fin de retenerle en la ciudad, le otor-
ga un subvención que incluso después de su muerte van a seguir co-
brando su viuda, Jerónima de Gales, y sus hijos.

Joan de Mey habría llegado a Valencia procedente de su Flandes na-
tal antes de 1535 y todo parece indicar que antes de fundar su taller ha-
bría trabajado en el de algún otro impresor de la ciudad. La primera im-
presión en que figura su nombre es la Apología de Juan Bautista Anyes,
de 1543, y en ella aparece asociado con Juan Baldo vino, aunque será su

El único ejemplar conocido del libell se conserva en la Biblioteca Histórica de la
Universidad de Valencia. Las composiciones del certamen de 1532 han sido editadas
y estudiadas por Ferrando Francés, Antoni, Els Certámens Poétics Valencians del
Segle xrv al xix, Valencia, Instituí de Literatura i Estudis Filológics-Institució Alfons
el Magnánim, 1983, pp. 803-865.
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única obra en colaboración con otro impresor. A partir de entonces de
su taller van saliendo obras de muy variada temática, pero siempre de
calidad tan excelente que llevan a los estudiosos a considerar su pro-
ducción de la más lograda de entre los talleres que imprimían en Valencia
en dicho siglo3. Tras su frustrado intento de establecerse como tipógra-
fo en Murcia, regresa a la cuidad respaldado por una subvención para
trabajar al servicio del Ayuntamiento y de la Universidad. Corre el año
de 1550 cuando, de nuevo instalado en Valencia, en la calle del Mar pri-
mero y después en la Plaza de la Hierba, se introduce también en el mer-
cado como librero, consiguiendo asentar definitivamente su negocio. A
la muerte del impresor continúa el taller funcionando a un ritmo muy
alto, consolidado ya como uno de los más importantes de la ciudad, pri-
mero a cargo de su viuda, Jerónima de Gales, en un primer momento
en solitario y después junto al segundo marido de esta, el también im-
presor Pedro de Huete; los hijos de Mey y Jerónima de Gales, Juan
Felipe y Pedro Patricio, continuarán en mayor o menor medida también
vinculados al mundo de la imprenta4.

Pero me interesan, sobre todo, esos primeros años después del re-
greso de Mey a Valencia porque, como tipógrafo municipal que es, le
va a ser encargada la impresión de la obra para la que con tanto empe-
ño el mercader Jerónimo de Sampedro había obtenido subvención.

Y es que fruto del trabajo de uno y otro, de Sampedro como autor y
de Joan Mey como impresor, vería la luz en Valencia, con privilegio im-
perial y aprobada la obra por el maestre Pedro Maga, doctor en teolo-
gía, la Cavallería Celestial en dos preciosos volúmenes infolio, de le-
tra gótica a dos columnas.

Un volumen, la Cavallería Celestial del pie de la Rosa fragante, re-
corría distintos episodios del Antiguo Testamento puestos al modo ca-
balleresco; el otro, la Cavallería Celestial de las hojas de la Rosafra-

Véase Molí, Jaime, «Las cursivas de Juan de Mey, con algunas consideraciones pre-
vias sobre el estudio de las letrerías», en El Libro Antiguo Español: Actas del pri-
mer Coloquio Internacional (Madrid, 18 al 20 de diciembre de 1986), Salamanca,
Universidad, 1988, pp. 295-304, destaca la calidad de los trabajos que salían de la
imprenta valenciana de Mey, reparando en el temprano uso de los tipos cursivos há-
bilmente combinados con la gótica y la redonda. El ejemplar recientemente descu-
bierto de una impresión de la Celestial salida del taller de Mey viene a ratificar mu-
chas de las conclusiones de este estudio, convirtiéndose en una obra paradigmática
para explicar los distintos usos de letrería.
Para el conocimiento de esta familia de impresores resulta indispensable el trabajo
de Berger, Philippe, Libro y lectura en la Valencia del Renacimiento, Valencia,
Edicions Alfons el Magnánim, 1987, y más recientemente, Hernández Royo, Pura,
La imprenta de valenciana de la familia Mey-Huete en el siglo xvi: producción y ti-
pografía, Valencia, Universidad, 1995. (Tesis doctoral editada en microfichas)
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gante, hacía lo propio con sucesos narrados en el Nuevo Testamento.
Todo ello con el fin último de hacer a los lectores volver al gusto por
los libros sagrados mediante el artificio de presentarles algunos de sus
episodios más narrativos como si de aventuras caballerescas se trataran,
pero sin perder la oportunidad de criticar, de paso, a las ficciones caba-
llerescas como responsables de una imperdonable marginación de las le-
tras sagradas.

Con tan bien trazado plan y dado el éxito que las narraciones caba-
llerescas habían obtenido y el alto grado de aceptación del que aún go-
zaban, a la obra se le auguraban unos resultados prometedores, por lo
que no paraban en la primera impresión valenciana los esfuerzos de di-
fusión de la obra, ni los empeños de un editor, probablemente el propio
autor, Jerónimo de Sampedro, muy convencido de la valía de su pro-
ducto. En fechas muy cercanas en el tiempo, puede ser que casi simul-
táneamente, la Celestial sale también publicada en casa de Martín Nució,
en Amberes, pero fuera ya de la Península sigue los cánones de los for-
matos transpirenaicos, en 8o y con letra redonda. Como ocurriera con la
casa impresora que se había ocupado en Valencia del texto, el tipógra-
fo de Amberes, Martín Nució, gozaba por aquel entonces de la consi-
deración de mejor impresor de libros españoles en los Países Bajos.
Habiendo aprendido la lengua castellana y creado los contactos necesa-
rios para ello a partir de varios viajes a España en su juventud, obtenía
las licencias de obras españolas que imprimía en Amberes para la nu-
merosa colonia española allí desplazada. Su próspero negocio en
Amberes produce ediciones en castellano de las obras más señeras del
momento y el mismo año que imprime la Celestial, comparte su tiem-
po con títulos como el Orlando Furioso de Ariosto, Chrónica del Perú
de Cieza de León, Historia Ethiópica de Heliodoro, o el Lazarillo de
Tormes5.

Tanto esfuerzo no parece recompensado y muy al contrario, a pesar
de la precauciones tomadas y a pesar incluso del visto bueno otorgado
por parte de los censores valencianos, tan controvertida materia como
suponía la reescritura de la Sagradas Escrituras en clave caballeresca no
sería tan fácilmente pasada por alto.

Desde 1545 el tribunal de la Inquisición venía confeccionando dis-
tintas listas de lecturas prohibidas que culminarían con la compilación
impulsada por el inquisidor general Valdés que saldrá impresa en 1559.

5 La producción del taller de Martín Nutius ha sido estudiada por Peeters Fontainas,
I., Bibliographie des impressions espagnoles des pays-bas méridionaux, Nieuwkoop,
Pays-Bas, 1965 y «L'Officine espagnole de Martin Nutius a Anvers», Le Compás
d'or (1957), pp. 11-106.
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Pero antes incluso, con fecha del 30 de mayo de 1555, ya recibían los
censores valencianos una carta del Consejo Central por la cual se les
instaba a que «se ponga diligencia en prohibir que no se vendan ni ten-
gan los libros intitulados de la rosa fragante.» Responden los valencia-
nos con fecha del 25 de junio del mismo año acatando de inmediato la
prohibición, pero aclarando de paso cómo antes de ser impresos en
Valencia los libros de la Celestial habían sido dados de paso por las per-
sonas a tal efecto dispuestas en la ciudad6.

Para mediados de 1555 la disposición se habría hecho efectiva y las
impresiones en circulación de la Celestial —podemos pensar que tres,
dos valencianas y la de Amberes— habrían sido requisadas de talleres
y librerías.

Cuatro años más tarde, en el primer índice de libros prohibidos que
se hace público, la Celestial es compañera de viaje del Lazarillo, de la
Segunda Celestina de Feliciano de Silva y de algunas piezas teatrales
de Gil Vicente y de Torres Naharro, por citar algunas de las más famo-
sas de las diecinueve obras castellanas de carácter literario que compo-
nen la fatídica lista. La obra de Sampedro aparecía registrada como anó-
nima y atendiendo a dos entradas distintas: por la letra «C», «Cavalleria
Celestial, por otro nombre el Pie de la Rosa fragante, primera, y segun-
da parte» y por la letra «R», «Rosa fragante, sin nombre de autor: assi
el pie, como las hojas, que son dos cuerpos».

La prohibición se repetirá de igual modo en los índices siguientes.
En el de Arias Montano de 1570, en el Portugués de 1581; el índice de
Quiroga de 1583 repite la prohibición de la obra, considerada igualmente
anónima, pero registrada con tres entradas distintas, pues a las dos re-
señadas en el índice de Valdés se añadía otra en la letra «P», «Pie de la
Rosa fragante, o por otro nombre, Cavalleria Celestial»; los índices de
Sandoval y Rojas de 1612, el de Antonio Zapata de 1632 y el de
Sotomayor de 1640 continúan la condena7.

De todo ello se da noticia en la carta de los inquisidores valencianos hoy entre los pa-
peles de la Inquisición en el A.H.N {Inquisición, libro 911, M.157r) descubierta por
Berger, op.cit. (nota 4), p. 180, n.117. Extracto: «Recibimos la carta de V.S. del trein-
ta del passado y quanto a lo que V.S. manda se ponga diligencia en prohibir que no
se vendan ni tengan los libros intitulados de la rosa fragante. Antes que los dichos li-
bros se imprimiessen en esta ciudad lo mandamos ver a las personas y theologos que
para ello en este sancto officio están diputados que son de los mejores y más doctos
y dixeron no haver en ellos error que se podían imprimir. Tenemos cuydado de los re-
coger y para ello se pornán edictos ansí en esta cibdad como en el districto»
Los índices de libros prohibidos han sido editados y estudiados en la monumental
obra dirigida por Bujanda, José María de, Index de l'Inquisition espagnole, Université
de Sherbrooke, Centre d'Etudes de la Renaissance, 1984. (Es el tomo V de la obra
colectiva Index des livres interdits.)
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A este control ideológico, no obstante, escapa una traducción de la
primera parte de la obra al italiano de 1556, realizada por Alfonso de
Ulloa, siguiendo el texto del impreso de Amberes y dedicada al patriar-
ca de Venecia con el título Militia Celeste del pie della Rosa fragante.
En lengua italiana la obra ideada por Sampedro alcanzó notable difu-
sión, habida cuenta de la existencia de otras dos ediciones de la traduc-
ción realizadas en los últimos años de la centuria8.

No deja de ser contradictorio y curioso que en el índice de libros
prohibidos por aquellos años no figure ningún libro de caballerías y sólo
la Celestial haya sido merecedora de tan severa condena. Parece que las
críticas contra los libros de caballerías por numerosas y repetitivas que
fueran no habían conseguido, sin embargo, la prohibición de estos ya
que la Inquisición estaba más preocupada en perseguir indicios de he-
terodoxia en obras de religión9.

A pesar la existencia y buena acogida de la traducción italiana, tan
expresa y repetida prohibición del texto en castellano hace desaparecer
la obra físicamente, así como cualquier mención a ella en los siglos si-
guientes. De su autor, Jerónimo de Sampedro, sabemos que años des-
pués compone La Carolea, largo poema compuesto en honor del
Emperador Carlos V, impreso en Valencia en dos volúmenes en 8o, en
los talleres de Joan Arcos en 1560 y que será pasto de las llamas en el
escrutinio de la biblioteca de Don Quijote (I, VII), donde aparece cita-
do este título junto al de otra obra de carácter histórico titulada León de
España. De la Carolea se conservan bastantes ejemplares y la propia
mención dentro del Quijote indica una considerable difusión.

Conocemos también otras composiciones poéticas de Sampedro, so-
bre todo sonetos, insertos en obras de otros autores coetáneos: Los sie-
te libros de la Diana de Jordi Montemayor (1559), La primera parte de
la Diana Enamorada de Gil Polo (Valencia, 1564) o en la Primera par-
te de las obras de Ausías March traduitas por Montemayor (1560) con-
tienen algunas de ellas.

Si bien, como vemos, el autor supo y pudo sobreponerse del duro gol-
pe que supone la condena inquisitorial de la tantos años proyectada y con

8 Ambas impresas también en Venecia, en los talleres de gli Heredi di M. Sessa en
1584 y de Domenico Farri en 1590.

9 En este sentido es muy útil y clarificador el trabajo de García Cárcel, Ricardo y Javier
Burgos Rincón, «Los criterios inquisitoriales en la censura de libros en los siglos xvi
y XVH». Historia Social 14 (1992), pp. 97-109. En él, tras un análisis de los títulos
y autores susceptibles de censura y prohibición, van fijando los criterios de distinta
índole que acompañan y condicionan a las motivaciones religiosas de primer orden
para censurar y prohibir libros en los siglos xvi y xvn, así factores políticos, econó-
micos y sociales, a los que podemos vincular el curioso dato de la ausencia de au-
toría para el caso de la inclusión de la Celestial en los índices de libros prohibidos.
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tanto cuidado protegida empresa (el hecho de que la obra apareciese como
anónima pesó mucho a su favor), no corrió igual suerte la Caballería
Celestial. Los escasísimos ejemplares de la obra que a salvo del fuego
inquisitorial llegan hasta nuestros días plantean algunos problemas bi-
bliográficos que nos obligan a un rápido repaso por los distintos reper-
torios y estudios (los menos) que prestaron atención a esta curiosa obra.

Comienzo obligado es la Biblioteca Hispana Nova de Nicolás
Antonio, quien presenta la Celestial atribuida a Pedro de Alba y, al ha-
cer referencia a los ejemplares que maneja, escribe sobre una primera
parte del texto impresa en Amberes y aporta la referencia de una se-
gunda parte impresa en Valencia. Para 1788, entonces, era una obra ex-
traña y ya plantea problemas no sólo de autoría, sino también de edi-
ciones incompletas, pues se conocen unas Hojas de la Rosa de una
impresión valenciana y un Pie de la Rosa de la impresión de Amberes10.

La siguiente mención a la Celestial en el tiempo no va a ser tan es-
cueta. Tras Nicolás Antonio, cronológicamente llegamos a la History of
Spanish Literature (impresa a un tiempo en Londres y Nueva York en
1849), elaborada por el americano George Ticknor y dada a conocer en
España por Pascual de Gayangos y Enrique de Vedia, quienes la tradu-
cen y anotan profusamente para su publicación en cuatro volúmenes en-
tre los años 1851 y 1856.

Ticknor no parecía seguir en el planteamiento de su Historia ningún
canon determinado y en muchas ocasiones los caprichos de bibliófilo,
el desconocimiento en otras y, las menos, los prejuicios estéticos, le con-
dujeron a ocuparse, para algunos periodos, con llamativa preferencia,
del estudio de unas obras sobre el de otras, aun cuando la superioridad
y representatividad de estas venía aceptándose desde antiguo. Así, en su
particular visión de la literatura española, no están todos los que son,
aunque sí son todos los que están. Esa desatención, sino desconsidera-
ción premeditada del canon, le hace, en ocasiones, olvidar, o mencionar
tan sólo de pasada, algunas de las más señeras obras de determinados
periodos, pero, también, extenderse en obras o grupos de obras antes po-
cas veces siquiera mencionadas en estudios de conjunto.

Este fue el caso del grupo genérico de los denominados libros de caba-
llerías «a lo divino»11. En la obra de Ticknor, éste, llegado el momento de

10 Antonio, Nicolás, Biblioteca Hispana Nova. Eds. Tomás Antonio Sánchez, José
Antonio Pellicer y Rafael Casalbón. Madrid: Ioachinum de Ibarra [et] Viduam et
Heredes Ioachimi de Ibarra, 1783-1788. (Ed. facsímil: Madrid, Visor, 1996).

11 Hay un número considerable de obras que más allá de las etiqueta propuesta por
Ticknor y ampliada por Gayangos merecen un análisis de conjunto más amplio. A
ellas, aglutinadas bajo el marbete genérico «narrativa caballeresca espiritual del Siglo
de Oro» dedico mi tesis doctoral en curso.
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tratar en el capítulo XII de «otros libros de caballerías», se detiene llamati-
vamente en la enumeración del corpus de obras representativo de esta su-
puesta modalidad narrativa y dedica, después, varías páginas a la prolija
descripción del argumento del Libro de Cavallería Celestial de Sampedro:

«Una de las más antiguas, y tal vez más curiosa y notable de to-
das, es la intitulada con mucha propiedad Caballería Celestial,
escrita por Hierónimo de San Pedro, en Valencia, é impresa en
dicha ciudad, el año de 1554, en dos tomos en folio, delgados.
El autor manifiesta en el prólogo, que su objeto es acabar con
los libros de caballerías profanos, cuyos malos efectos explica
aludiendo a la historia de Francisca de Rimini, contada por Dante.
Para llevar á efecto su propósito, intitula su primera parte, Raíz
de la Rosa Fragante, que en vez de capítulos está dividida en
maravillas, y contiene una narración alegórica de las principales
historias del Antiguo Testamento, hasta los tiempos del buen Rey
Ezekías, contada con la misma manera que las de los caballeros
andantes. La segunda parte está dividida conforme a la misma
idea, en Hojas de la Rosa fragante; y prosiguiendo al hilo de la
narración llega con las mismas aventuras caballerescas, hasta la
muerte y ascensión del Señor. Prometió el autor una tercera par-
te con el título de La flor de la Rosa fragante, que nunca llegó
a publicarse, y cuya materia es difícil calcular, habiendo ya re-
corrido completamente en las dos anteriores el Antiguo y el
Nuevo Testamento»12

Tras la presentación y resumen, siguen unas notas valorativas y al-
gunas otras partes del argumento, siempre del segundo libro de la
Cavallería Celestial13.

Estos comentarios de Ticknor sobre la Celestial que él conoció, no
obstante, nos resultan hoy, a la luz de los testimonios conservados, aje-
nos a la obra que hoy tratamos de reconstruir. Ninguna mención en-
contramos hoy en los ejemplares localizados de la obra a la supuesta
tercera parte anunciada con el título de «Flor de la Rosa fragante», y
tampoco hallamos referencia alguna a Francesca Rimini ni a Dante en
sus prólogos14. Realmente parece que Ticknor esté hablando de otra obra
distinta o tal vez de otra edición distinta de la Celestial.

12 Ticknor, George, Historia de la literatura española. Traducida al castellano, con adi-
ciones y notas críticas, por D. Pascula de Gayangos y D. Enrique de Vedia, vol. I,
Madrid, Imprenta y Esterotipia de M. Rivadeneyra, 1851, pp. 258-259.

13 Ticknor, op. cit. (nota 12), pp. 259-260.
14 Se refiere a dos personajes de la Divina Comedia de Dante, Francesca Rimini y Paolo

Malatesta, que pasaron en muy poco tiempo a convertirse en las figuras secundarias
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Más cercanos a la idea que nos podemos hacer hoy del texto son los
datos aportados por Pascual de Gayangos, colaborador y amigo de
Ticknor en España. Gayangos había comenzado en el año 1841 la re-
cogida de materiales para una proyectada monografía titulada Origen y
progreso de la literatura caballeresca en España, que nunca llegaría a
publicarse. Sólo la primera parte de este proyecto fue llevada a la im-
prenta y salió publicada bajo el título Libros de caballerías, I, como nú-
mero cuarenta de la BAE. Los preliminares del volumen estaban cons-
tituidos por un Estudio preliminar al que seguía un Catálogo razonado
de los libros de caballerías que hay en lengua castellana o portuguesa,
hasta el año 1800. Este fue el primer intento sistemático de clasifica-
ción de la materia caballeresca e incluye, como «modificación genéri-
ca», las narraciones caballerescas a lo divino. Entre estas, presta espe-
cial atención a la Cavallería Celestial, cuenta algo de su argumento y
de cómo fue prohibida por la Inquisición, referencia la existencia de una
primera parte «...del pie de la Rosa fragante, dedicado al ilustrísimo y
reverendísimo señor don Pedro Luys Galcerán de Borja, Maestre de
Montesa, etc., compuesto por Hyeronimo de Sampedro. Anvers, en casa
de Martín Nució, MDLIIII (1554).-8.°, de 367 hojas», de una segunda
«...de las hojas de la Rosa fragante. Valencia por Joan Mey Fiando,
1554, fol» y añade: «Nicolás Antonio, en los Anónimos, cita este libro
como en 8.°, siendo este en folio, letra de Tortis, a dos columnas, y por
cierto una de las mejores ediciones salidas de las prensas de Mey, en el
siglo xvi. No hemos logrado ver la primera, que también debió impri-
mirse en Valencia y en el mismo tamaño, pues no es de suponer que a
la primera de Amberes en 8.° se agregase una segunda en folio»15.

Parece, a la luz de estos datos, que Pascual de Gayangos conoció la
obra de Sampedro completa y, aunque fuese a través de un volumen de
cada procedencia (primera parte de Amberes y segunda de Valencia),
supo de la existencia del texto completo y de la impresión casi simul-
tánea de la obra en dos puntos distantes de Europa con resultados tipo-
gráficamente bien distintos. Uno de los ejemplares de la primera parte
de la impresión de Amberes que se conserva hoy en la Biblioteca
Nacional de Madrid16 lleva su sello y todos los datos conducen a pen-

más famosas de todo el poema. Dante los sitúa en el círculo de los lujuriosos del
Infierno, donde cayeron al sucumbir al amor adúltero leyendo historias caballerescas
de Lanzante. (V, vv. 120-138).

15 Gayangos, Pascual de, «Catálogo razonado de los libros de caballerías que hay en
lengua castellana ó portuguesa, hasta el año 1800», Libros de caballerías, (BAE, XL),
Madrid, Rivadeneyra, 1857, p. LXXXIV.

16 B.N.M, R-13239.
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sar que las noticias del ejemplar valenciano de la segunda parte que men-
ciona le llegaron a través de Ticknor.

Inmediatamente posterior a la obra de Gayangos debemos citar la obra
de Jacques Brunet, Manuel du libraire et de Vamateur de livres, que ve la
luz entre 1860 y 1865. En ella se da noticia de la existencia de la Celestial
en dos impresiones al menos, pero sin aportar ningún dato nuevo17.

Pero el comentario que Gayangos había enunciado sobre la más que
probable impresión de la obra completa en la ciudad de Valencia, no va
a caer en saco roto. Pronto es recogido por autores como el bibliófilo
Pedro Salva y Mallén, quien en el Catálogo de su biblioteca asegura ha-
ber examinado un ejemplar de la primera parte de la Celestial, impreso
en Amberes, cita la existencia de una segunda parte de la obra impresa
en Valencia y añade: «Gayangos sospecha con fundamento que debió
existir alguna edición de la primera parte hecha en Valencia, anterior a
Amberes, en folio»18.

Serrano y Morales y Martí Grajales en sus respectivas obras repiten
la intuición de Gayangos, ratificada por Salva y lo mismo hace Palau
en su Manual19.

La intuición de Gayangos era para muchos verdad probada y, a par-
tir de ella, se pasa a considerar la Celestial como un libro en dos par-
tes, impreso primero en Valencia, en tamaño folio, en dos volúmenes,
en casa de Joan Mey y, con posterioridad, en Amberes, en menor tama-
ño, en casa de Martín Nució. Se pasa, por tanto, a considerar el impre-
so valenciano, del que sólo se conoce la segunda parte, la edición prín-
cipe y a la primera parte de esta edición, por entonces perdida, una joya
bibliográfica por hallar.

17 Brunet, Jacques Charles, Manuel du libraire et de l'amateur de livres, 3 vols., París,
Librairie de Firmin Didot Fréres, 1860-1865.

18 Salva y Mallén, Pedro, Catálogo de la biblioteca de Salva, Valencia, Imprenta de
Ferrer de Orga, 1872, p. 296. (Eds. facsímiles: Madrid, Julio Ollero, 1992 y Valencia,
Librerías París-Valencia, 1993.)

19 Serrano y Morales, Reseña histórica en forma de diccionario de las imprentas que
han existido en Valencia desde la introducción del arte tipográfico en España hasta
el año 1868 con noticias bio-bibliográficas de los principales impresores por José
Enrique Serrano y Morales, Valencia, Imprenta de F. Doménech, 1898-99. (Ed. fac-
símil: Valencia, París-Valencia, 1987); Martí y Grajales, Francisco, Ensayo de un dic-
cionario biográfico y bibliográfico de los poetas que florecieron en el Reino de
Valencia hasta 1700, Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, Madrid, 1927; Palau
y Dulcet, Antonio, Manual del librero hispanoamericano. Inventario bibliográfico de
la producción científica y literaria de España y de la América Latina desde la in-
vención de la imprenta hasta nuestros días, con el valor comercial de todos los ar-
tículos descritos, Barcelona, Librería Anticiaria de A. Palau & Librería Palau, 27 vols.
(2a. Edición corregida y aumentada por el autor), 1950.
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En 1905 escribe Menéndez Pelayo en sus Orígenes de la novela la re-
acción más airada contra los presupuestos de Ticknor, desde una óptica ca-
tólica y condicionado por unos prejuicios de tono contrario a los del his-
toriador americano. Llegado el turno de reseñar la modalidad caballeresca
«a lo divino», hará caer sobre ella una segunda condena y en especial so-
bre «las necedades de un escritor tan oscuro como Jerónimo de Sampedro»
y su libro «ridículo por la falta de talento y gusto de su autor.»

Continúa Menéndez Pelayo con la enumeración de características de
la Cavallería Celestial, repitiendo parte del argumento según lo había
hecho Ticknor, pero añadiendo noticias de la trama argumental del libro
primero, al que don Marcelino sí tuvo acceso a través de un ejemplar
de la impresión de Amberes que, perteneciente a la colección de
Gayangos, por esas fechas ya formaba parte de los fondos de la
Biblioteca Nacional. Menéndez Pelayo transcribe parte del prólogo del
libro primero de la Cavallería Celestial y concluye sentenciando: «Todo
ello es una continua parodia de los libros caballerescos, pero lo que re-
sulta escandalosamente parodiado por la candida irreverencia del autor
es la Sagrada Escritura; por lo cual no es maravilla que la Inquisición
pusiese inmediatamente el libro en sus índices, y nunca llegará a im-
primirse la tercera parte que el autor promete con el título La flor de la
Rosa fragante»20.

Algo tuvo que ver la dura crítica de Menéndez Pelayo con el hecho
de que desaparezcan las menciones a la obra en los estudiosos poste-
riores, al tiempo que la hipotética impresión valenciana en folio y letra
gótica de la Cavallería Celestial va convirtiéndose en un fantasma bi-
bliográfico.

Tenemos que esperar a 1998 para que la existencia de una Cavallería
Celestial impresa en Valencia adquiera visos de realidad. En este año se
publica en la revista Pliegos bibliográficos un artículo de Fermín de los
Reyes Gómez con el título»Dos ejemplares únicos: Laberinto de amor,
de Bocaccio, y la Caballería Celestial»21. En él se describe un ejemplar
de la impresión valenciana de la primera parte de la obra de Sampedro
a partir de la entrada 558 de un repertorio en esos momentos en elabo-
ración a cargo de Loreto Busquets que recogía los impresos españoles
del siglo xvi en las bibliotecas de Lombardía22. Esta autora a su vez, y

20 Menéndez Pelayo, Marcelino, Orígenes de la novela, vol. I, Santander, Aldus, 1943,
pp. 288-289.

21 Reyes Gómez, Fermín de los, «Dos ejemplares únicos: Laberinto de amor, de
Bocaccio, y la Caballería Celestial», Pliegos de bibliofília, 2 (1998), pp. 33-40.

22 Busquets, Loreto, Impresos españoles del siglo xvi en Lombardía, Kassel, Edition
Reichenberger, 1998.
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volvemos a desandar el camino andado, tomaba el dato del catálogo pu-
blicado en 1988 por Laura Zumkeller sobre las ediciones del siglo xvi
de obras castellanas y portuguesas en la biblioteca Braidense de Milán23.

Y es que en la Biblioteca Nazionale Braidense se conserva un ejem-
plar impreso en Valencia, en folio, en letra gótica a dos columnas y que
se titula Libro de Cavallería Celestial del pie de la Rosa fragante. La
obra está falta de parte del frontispicio y el pie de imprenta se lee con
dificultad, habiendo desaparecido la parte que contenía la fecha. En el
verso del folio que contiene la portada puede leer parcialmente el pri-
vilegio real con fecha del dieciséis de enero de 1552. (Lámina 1).

Cotejamos la portada y los datos que aporta con la del conocido ejem-
plar de la Celestial impreso de Amberes que se conserva en la Biblioteca
Nacional de Madrid. (Lámina 2).

Sin adentrarnos más en la obra, los datos de la portada del impreso
valenciano redescubierto son suficientemente reveladores: es este un
ejemplar de una edición de la primera parte de la Celestial, «corregida
y enmendada» y «tiene añadida la Cavallería del rey Salomón»

¿Pero corregida y enmendada respecto de qué? ¿A qué impresión pre-
via se añade esa Cavallería del rey Salomón!

El cotejo del ejemplar de la Braidense de Milán con uno de los ejem-
plares de la impresión de Amberes de la primera parte de la Cavallería
Celestial no deja lugar a dudas. En poco se apartan la una de la otra más
que en estos cambios que ya anuncia la portada del ejemplar valencia-
no: el añadido de las maravillas que van de la xcix a la cvi, ambas in-
cluidas y que dan noticia de «la grande cavallería del sapientísimo rey
Salomón y su admirable sabiduría», que están insertas a continuación
del relato de la muerte del rey David y antes de las hazañas del santo
caballero Elias, siguiendo el orden de la Vulgata. En la impresión rea-
lizada por Martí Nució en Amberes en 1554, sin embargo, no hay ras-
tro de la historia de Salomón y la historia de Elias sucede inmediata-
mente a la del rey David. En esta impresión de Amberes, además, el
nombre de Salomón ni siquiera aparece en el «Alfabeto de la Cavallería
Celestial», que ocupa en esa impresión del folio 8, tanto en el recto como
en el vuelto. En la impresión valenciana, si embargo, sí encontramos en
el «Alfabeto», que ocupa el folio 4 verso la entrada «Salomón y su sa-
biduría», y en el mismo folio en un cuerpo pequeño de letra redonda se
añade una novedosa fe de erratas, que referencia un total de siete. Dos
de las erratas son referentes a la foliación y a la numeración errónea de

23 Zumkeller, Laura, BIBLIOTECA NAZIONALE BRAIDENSE. Le edizioni del xvi se-
cólo. III: Edizioni spagnole e portoghesi. A cura di Laura Zumkeller. Roma, Istituto
Poligrafico e Zecca dello Stato, 1988.
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capítulos y están reproducidas por igual en Amberes y en Valencia; otras
tres hacen referencia a pasajes de la historia de Salomón que, como ex-
plicamos, no existe en Amberes. Sólo una errata de contenido pertene-
ce a otra parte del libro que se presente en las dos impresiones y efec-
tivamente está contenida en Amberes de igual modo que en Valencia.

A estas alturas podemos descartar que nos hallemos ante la edición
príncipe valenciana del Libro de Cavailería Celestial y se plantean va-
rias posibilidades:

—Que la Cavailería Celestial se imprimiese antes en Amberes que
en Valencia, con unos meses de diferencia que habrían dado tiempo a
incluir en la impresión valenciana una fe de erratas y a añadir algunos
cambios, entre ellos el significativo de la «Cavailería del rey Salomón».
Bien es cierto que las fechas de las licencias nos informan que en
Valencia el libro consigue la licencia ya en 1552, mientras que la de
Amberes es de 1554, pero la expedición de la licencia no en todos lo
casos iba seguida de su inmediata puesta en letras de molde; podría ha-
ber sucedido que algunos problemas en Valencia hubiesen retrasado la
impresión más de un año.

—Que el Libro de Cavailería Celestial saliera impreso en Valencia
de los talleres de Joan Mey en más de una ocasión y que entre la apa-
rición de una y otra la obra salga a la luz en Amberes en casa de Matín
Nució. Podría incluso rescatarse aquí la descripción de la Celestial va-
lenciana llevada a cabo por Ticknor y asumir la posible existencia de
una edición príncipe que presentaría un prólogo en el que cabía la cita
a la Francesca Rimini de Dante. Hablaríamos entonces de esa supuesta
edición príncipe cercana a las fechas de la licencia expedida en Valencia.
Posteriormente la obra se imprimiría en Amberes, en 1554 y con pocos
meses de diferencia en Valencia aparecería la impresión corregida y au-
mentada, que constituiría la tercera edición impresa de la obra de
Sampedro.

El inicio de las maravillas insertas en el ejemplar recientemente re-
descubierto en Milán no deja lugar a dudas:

«Callamos en la impresión primera la maravillosa milicia del sa-
bio rey Salomón por la razones que el principio de la cavailería
del zeloso cavallero Elias havemos significado, pero como fue
llamado este rey sapiente «el amado de Dios» ha sido tan bien
quisto de muchos que con mucho desseo desseavan saber sus ha-
zañas que su buena voluntad me ha obligado a que las añada en
esta impressión segunda.» (cxxvii/r)

El espejismo de hallarnos ante la tan buscada desde antiguo edición
príncipe de la Celestial se desvanece, y esta edición valenciana descu-
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bierta, lejos de aclarar la transmisión impresa del texto, la complica, al
tiempo que la enriquece notablemente. El Libro de Cavallería Celestial
habría alcanzado una difusión considerable en poco tiempo y el ejem-
plar de la obra custodiado en la Biblioteca Braidense de Milán repre-
sentaría la tercera salida en letras de molde de la obra, retocada y au-
mentada para la Valencia que la vio nacer.

Del mismo modo que a los jurados de Valencia, como a los censo-
res inquisitoriales, de igual modo que a Ticknor y Gayangos, como a
Menéndez Pelayo, la curiosa obra de Sampedro sigue hoy sin dejarnos
indiferentes y es este uno de tantos interrogantes planteados por esta in-
quietante versión áurea de la Biblia tornada al caballeresco modo.
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CAVALLERIA CELESTIAL 
Hieronymo Sampcdro 
Valencia. 
En casa de Joan Mey Fiando. 155? 
BOM 26.22K.8 

[{Ir}: portuda) ,ao CAVALLE[·o·11 CELES· 
TIAL [0")1 (grabadQ) Libro de Cauallcria 
Celestial del 1***1 fragante : Dedicado al 
Illustrissimo y Rcucrendiss. [00011 Luys de 
Galceran de BoTja Maestre dela orden y 1***1 
1 sra Señora de Montesa y de san Goorl***1 11 
~ Esta corregido y emendado.y cstan acotadas 
[UO) Tiene añadida la eauallerla del Rey 
Salomon, [***] 1'\1 Compuesto por lIicronymo 
Sanp[OOO)11 ,ao Con Priuilcgio Imperial par,¡ diez 
[o··lll/m¡Jrf'.I·so en la insigne y coronada cill
dad de ¡á/en[OU) En r·OO] 1 Flandro Acabose 
u 1't)'llte de NOlliembre de [000] 1 

.... ~ .... _-
'"1:"-'--=' [flv}: pri~'i/egioJ [UO]L PRINCIPE. 11 [···Jedro 

,-e=illo de/a ciudad de ¡á/encia. segun que por \11el· 

Ira pone no ha sido he·II·'O] obra l' libro in"'lIla· 
do (n,] Cauallen'a Celestial. no sin mucho /raba-

jo de IllCl"/ru [·")e/ido fucssemm seruldm en mandar ,-er)" aminar aquel. pora que COII 
nuestro li-II··'] libro de la CaUlJllena Ce/es/ial pueda ser impnmido. y lalga del el/nl/o 
l' prrmecho l·nJ en alguna su/isfaclO")" pago de 'uestros trabajas p/l)/Ieyessemm qll(, 
ninguno en las '''O] r m/atros pudiesse impnmir fa d/cM obra)" libro SIno qUien I'OS 
quislercdes. I ",e [o .. ) que el dicho Irbro median/e e:caminacion que del Muemm man
dado lucer a los In·1 [u·]k'llCia residen 1m qUlJles ''IS/O el dicho libro y obro por los Joc.. 
lores Thrologo.s que: [ ... ) n'C"OIIoscer semejan/es libros)" obras. nos han hecho re/acion 
que Cofto Catho/¡ca .1' bul."' l''').!" (I/ellllldo fa sobredicho.}' que conuerna al prvll('CM de la 
re/JUblica Chrti'/illlla ["')ender a 'lles/ro sup/reacion. Por lamo COI! tenor de las prr'

sen/es de nues/m ci [''']1 {''')al plenissimo de que l'SOmos. damos IIcenCla.¡xrmwo \" 
facu/wd a ."(>~ el dicho 111. .. ·11 [O'0]er Imprimir el dicho libro imimlado de Caualleria 
CeICof/ial. en '1ualqmer ptlrt!UO]1 [U_] Mages/ad y nuestros. y por qualquier rmpresores 
que I'OS quisrerrdes de los dl·1 ["']les mal/damos por las mesmas presentes. so inCllrrlm· 
ielllO de /lues/ro rra y IIIdrgnocroo 1 ["'] e /0 contrario hi::iere e:cigideros)' a los Reales 
cofres aplicaderos. y deperder losj [-,01Ie/l'. y que en.m poder. o de qualqrrier o/ro l'e hal
larl'll que ha)Y1II rm¡Jressos que ellos 11 .. 0 1 poder. querer)' I"Olun/ad expre.mr no ¡Juedml 
imprimir, m \"I'lIder el dicha libro de lI·o·)Jiez años contoderas siguientes del dio que di
cho libro)' obra.f/' hmml acabmlo de I[o"]mielllo de lo qual por las mesmas ¡Jrr:semes de 
la di,'ha mleS/Nr cierlll ~'cie/lcia y Reall["·jodos y qualesquier afficiales y subdilos de la 
dicha Cesml,'a y Real Majes/od lIue'I["']er/ene:ca en todos los dichos /l')'/lOS y señorios 
consli/ln-dos)' constrlli.ly/l.'toS so las 11 0"1 Hieron)"mo Sanpedro guarden r obs",en la pre
sen/e nuestra licelrcia )' faCIII/ad. y 11"0] ni fJf'rmitir que sea hecho lo COlltrano en mall
ero alguna. si la gracIa de su Mage·I[0··1 pena susodicha dessean no incurrir En /es/i
monio de lo qual m((tvlamas ha::er las prej[o'°)el dorso selladas. Datis en Taro an]. del 
mes ele flenero. Año de la nalruülad de 1 mil)' quiniemos cinquema r dos.lIl"oJ, exami· 
nada y aprouada la pn:sente obra poi'" [O "]tre Pedro M~ Doctor en sacra lbeologia 
[''']Slon y mandado de los muy Reuerendos Se·I[···Jsidores. 
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En casa de Mnnín Nudo. 
BNM. R.3756 

.u,1I fU Ce 

1554 

f Ilr): por/(ula] LIBRO DE I Caualleria Ce-I LES· 
TIAL DEL PIE DE I la Rosa Fraga"le. dedicado 
a/ i/llslrissi-' 1110 y reuere"düsimo se'Jor don Pe(/ro 
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Imperial. I 
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